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Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 2016 – 00851ok 

 

1. Revisando la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

aquí demandante, encuentra el Despacho que la misma se encuentra 

ajustada a derecho, ante lo cual le imparte APROBACIÓN. 

 
2. Por Secretaría efectúese la liquidación de costas correspondiente. 

 

3. Conforme lo dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

5 de septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 

actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPALES 

DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___058___ del 

_18 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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